
ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 11 de febrero de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/057/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 4 (CUATRO) 
ÁRBOLES Y DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES EN VIA PÚBLICA 

lo siguiente: 

Eliminado el domicilio Eliminado el d c rrucrhc 

de esta Alcaldía lvaro Obregón, hago de su conocimiento 

P,\gin� 114 

Eliminado el rtc rrucrho 

I' i' C M ,\ O l J O / l O ;> ii 

Eliminado el d ornic¡l¡o 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Patricia Palacios Martinez ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número DPCMA 0120/2026 donde solicita oda de 
árboles, que se localiza en 

(>die (>'.1ri;.:1·iu S/f\l. [sq. C:-.1llc '10. Coi. Tolteca 
/\lc·i\dié': �\lv;m·1 Obreqón, CY O 1150, Ciudad ere Jv1é)(ico. 
Tcl<',\0110 '.j'.j !i?.T6 evoo EXT. /1:i01 

11. Con 05 de febrero de 2026, siendo las 10:00:00 AM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico (086/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la iudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

l. El 05 de febrero de 2026 siendo las 10:00:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 

· registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 
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- CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

R!I 

. . 
ÁLVAR.Q 
OBREGON ------ ALCALDIA 
2021. • 2027 

ALCALDÍA Í\LVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GEI\JEF�AL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN D!"::: PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 1\MBIENTE 

. SQLICIT ANTE: Patricia Palacios 
Martínez 

FOLIO: DPCMA- 0120/2026 UBICACION 
Propiedad Pública 

FECHA: 05 de febrero de 2026 HORA: 10:00 
DIRECCION 

Efirnin ado el d ornic¡l¡o 
DICTAMEN 
NO. 

086/2026 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 
Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106. 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

·. ¡· 

s- �2 · a.• � s ¡!t •.K�.J.,{¿ 
!Jll�¡Yl!¡iful¡ 

AÑO MUNDIALISTA 

2026 
año de 

Margarita 
�-1!1..Maza 

Calle Canario S/1\1, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6745 EXT. 7000 Y 7001 
inco rl"minn1107/ñ)��" r-rfmv nnh mv 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRMlSFORMACIÓ�I 

IJ1 

O ÁLVARQ 

. . -�-�-�-�-�-�- A ti! 
2024 � 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Patricia Palacios 
Martfnez 
05 d f b d 2026 

FOLIO: 

HORA 

DPCMA- 0120/2026 

10 
DICTAMEN 
NO. 

086/2026 
Eliminado el d orrricil¡o 

UBICACION 
Propiedad Pública 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Calle Canario SIN. Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldla Alvaro Obregén. e P. 01 � 50; Ciudacl ele México. 

· Teléfono: 55 5�76 6745 EXT 7000 Y 700i 
jose. dom inquez@aao. cdmx .qob. mx 

. '"\)/()'1)/t,'. 
,\,.�.:� L-V4'.U 
� año de 
•1•:�·¡ Margarita 

�Maza 
.f 2<1,26 

AÑO MUNDIALISTA 



- CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE U\ TRAMSFORMACIÓI� 

lW 

ALCALDIA 
202'- - 2027 

ALC/\LOÍ/1, ÁLV/.\RO OBHEGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URB/\NOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DCL lvlEDIO AMBIEl-lTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Patricia Palacios 
Martinez 
05 de febrero de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 0120/2026. 

10:00 

UBICACION 
Propiedad Pública 

DIRECCI N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el d ornic¡l¡o 

1 

DICTAMEN 
NO. 

086/2026 

. 1 

Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articules 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, CúL Tolteca, · 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 011 !:.iO, Ciudad de MéxiC•). 
Teléfono: 55 5276 6745 EXT. 7000 Y 7001 
im:.P. rlnminm IP.7@::i;::in r.rlmx nnh mv 

2026 
a1)0 de 

Margarita 
Maza :121:J26 

ANO MUNDIALISTA 



�)!f� 
'§1!� 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓi-.J GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y . 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

05 d f b d 2026 

FOLIO: 

HORA 

DPCMA- 0120/2026 

DICTAMEN 
NO. 

086/2026 
Eliminado el d c rrucrhc 

Patricia Palacios 
Martínez 

UBICACI N 
Propiedad Pública 

ANTECEDENTE ( ... 1c). 
Con base en los articulas 75 numeral V de l;i Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
/'l!ca!dia Alvaro Obreqón, C P. 0·1 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527l'l 6745 EXT. 7000 Y 7001 
jose. dom inquez@aao. cdmx.qob. mx. 

2026 
a110 d� 

Margarita 
Maza 2•,26 

AÑO r,JUNUIALISTA 



ÁLVARQ · 
OBREGOl'J .. 
ALCALDIA 
202.t.. • 202·1 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
D1r-1ECCl1)N GENFHAL. :JE SL:RVICIOS URBANOS 
DIRE'CCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL IV1EOIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Patricia Palacios 
Martínez 
05 de febrero de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 0120/2026 

10:00 

UBICACION 
Propiedad Pública 

DIRECCI N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el d ornicil¡o 

1 --- 

DICTAMEN 
NO. 

086/2026 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Calle Canario SIN, Esq. C3lle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvr.1ro Obregón, C.P. 01 150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6745 EXT. 7000 Y 7001 
lose.domlnouezéñaao.cdmx.cnh.rnx 

2026 
mio �e 

Margarita Maza 4, ,... _ 



�)!f� �,� 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

• A.O ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDfA 
2024 ·2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

REFERENCIA 
/\NTECEDENTE 

Patricia Palacios 
Martfnez 

( ) 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 0120/2026 

10:00 
DICTAMEN 
NO. 

086/2026 
Eliminado el d c rrucrhn 

FECHA: 05 de febrero de 2026 l----�----.1 
DIRECCION 

UBICACION 
Propiedad Pública 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Calle Canario S/i'I, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldla Alvaro ,Jbrngón, C P. 01 '150, Ciudad de México. 
TelMono: 55 5276 6745 EXT. 7000 Y 7001 
j_Q§e. dom inquez(a)aao. cdmx.qob. mx 

·2026 
año de 

Marga rila · · Maza 21;;2_6 
AÑO MUNDIALISTA 
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- CIUDAD DE MEXICO 
Cf,PITAI. DE LA "i"RANSFORMACIÓN 

ÁLVARQ 
óBREGON 
ALCALDIA 
:.,.�l4- 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE: SEl�V!CIOS Ul:,,f3ANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓ/'1 DEL MEDIO AMBlfl'HE 

FECHA: 

SOLICITANTE: Patricia Palacios . FOLIO: DPCMA- 0120/2026 UBICACION 
Martínez Propiedad Pública 1--------+------------+----+--------------1-- 
05 de febrero de 2026 HORA: 10:00 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Efirnin ado el d ornic¡l¡o 

1 - 

( ) 

DICTAMEN 
NO. 

086/2026 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

i 

Calle Canario S/N, Esq Calle ·10, Col. Tolteca, .. 
Alcaldía Alvaro Obregón, CY. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 G745 EXT. 7000 Y 7001 
inr.:A rlnrnlrvn 1p71í'i)::1::1n r.rlmY nnh mv 

& �-��"li'-"'á::. kU:¿U 
¡1i1� ele 

Margarita 
#11►- Maza 

. ¿2 ,"(i ',.26 i.3'. �•,,J ,�; 
. .. · �P�'-zl. 

AÑO MUNDIALISTA 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 • 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

Patricia Palacios 
Martínez 
05 de febrero de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 0120/2026 

10:00 
DICTAMEN 
NO. 

086/2026 
Eliminado el dornicil¡o 

UBICACI N 
Propiedad Pública 

ANTECEDENTE (SIC) 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 110, 111 y 1 ·12 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Calle Canario S/N, Esq. Calle io. Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Olxegón, C.P. 01 í 50, Ciudc:cl de Mexico 
Telefono: 55 5?.76 6745 EXT 700lJ Y 7001 
jose. dom inguez@aao. cdmx.gob. m� 

2026 
' á1)0 (�(! 

Margarita 
Maza 2�J26 

AÑO MUNDIALISTA 



� 
CIUDAD DE MEXICO 
CA?l-,-AL DE LA TRANSFORMAC:ÓN 

ALCALDIA 
2021,, • 2027 

ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
DIRCCIÓN Gf::NERAL DE Sl::RVICIOS URB/d'1OS 
DIRECCIÓN DE PRESl:RVACIÓN Y 
C01,,¡SERVACIÓN DEL i\llEDIO AMl:311::NTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Patricia Palacios 
Martlnez 
05 de febrero de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 0120/2026 

10:00 

UBICACI N 
Propiedad Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el d ornicil¡o 
UICTAMEN 
NO. 

086/2026 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

-----'"-------' 

Ca'lo Canario WN, Esq. Calle 1 :J, Col. Tolteca: · · 
Alcaldla Álvaro OL1reDóll, CP. 0·1150, Ciudad dG fvíéxico. 
TE,iéfo:10: 55 5276 6745 EXT. 7000 Y 7001 
iose. dominauez@aao.cdmx.aob.mx 

m u <r:+n 
'.L.026 

11110 de 
Margarita 
Maza 

,al 2¿f�t ,<fll12 '� 6 f N Jjr.,.i:c,,¡ ,¡ . 
-� .. �� ..t 

AÑO MUNDIALISTA 



- CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE LA TR/\NSFOf{MACIÓN 

l1J1 

0 ÁLVARQ 
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N<+ 
2024 • 2027 

ALCALDÍAÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Patricia Palacios 
Martínez 
05 de febrero de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 0120/2026 

10:00 

UBICACION 
Propiedad Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el d ornic¡l¡o 

1 

DICTAMEN 
NO. 

086/2026 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NAPF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C3lle Canario S/N, Esq C3ile 10, Col. Tolteca, 
Alr,aldi8 Alvaro Obreqór., CY. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 6745 EXT. 7000 Y 7001 
jose. dorninquez@aao. cdmxAQ);). m� .12026 aüo de 

'K,íá1�� J2G,26··· 
AÑO MUNDIALISTA 
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CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMI\CIÓN 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
202.1. - 2027 

ALCALDÍA Ál.VAr'{O OBREGÓN 
DIRECCIÓN GF.I,IERAL De SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓI-.J DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIH�TE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Patricia Palacios 
Martinez 
05 de febrero de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 0120/202.6 

'I0:00 

UBICACIÓN 
Propiedad Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el d c rrucrhc 

1 

( ) 

DICTAMEN 
NO. 

086/2026 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articules 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Calio Canario S/N, bq. Call8 io, Col. Tolteca, 
Alca1dia Alvaro Ooreqón, C.P 01150, C:uciad de MAxico. 
Teléfono: 55 527G C-3745 EXT. 7000 Y 7001 
in!>.A rlnrninr11 IA7t'ro.::t.::in rrfrnv nnh m11 

"''1,'\\P-,)(¡::,_ zoze 
mio de 

Margarita 
�Maza 



� 
CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACiÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024- 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Patricia Palacios 
Martínez 
05 de febrero de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 0120/2026 

10:00 
DICTAMEN 
NO. 

086/2026 
Efirnin ado el d ornic¡l¡o 

UBICACIOI� 
Propiedad Pública 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás.relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C8lle Canario SIN, [sq Calle 10, Col Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón. C P. 0·1-1:,0, Ciudad de Méxic:o. 
Teléfono: 55 5276 674!) FXT· 7000 Y 7001 
jase. dom inquez@aao. cdmx.qob. mx 

S 1.026 
, - año de 

Margarita 

�Maza 
2···�26'- 
AÑO MUNDIALISTA 
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",, . .,_.-, A�o ALVARO 
6� ����':��- 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Cónstituciórf'Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I d� ¡·; Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4º, 5º fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar la PODA DE 4 (CUATRO) ÁRBOLES Y 
DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES con nombre común: Pino/Pinus 
Eucalipto/Eucalyptus camaldulensis Cedro Blanco/Cupressus Jusitanica, ue se 

Eliminado el d c rrucrhc 
Eliminado el dorruoü¡o 

• • • • • •• 
Eliminado el d c rrucrhc 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 

· observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C{A_L JAN · . S QUINTERO 
D�ECTO DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.Jcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 

c:,dle Canario SIN. E:sq Calle rn, Col. Tolteca. 
/1lcnkiia I\ivmo Ohreqón. CJ'. 01 i :.)0, Ciudad de Mé>:1co 
i el.',fo110 :i�i r,27(:i e.co UCI". 7:.íO•J 

p ¡\ g i 1\ ,, 2 1 4 
wwwrnw.mr.xaa.t.:amrm_,omz::a:a 

2026 
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Margar-ita 
Maza 
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DPCMA 0lJ0/202t', 


